	Fecha
	9 de mayo de 1960
	Sesión número
	18

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Rosa Artavia

	Tutelado: Juan Rafael Morales Ulate

	Recurrido: Agente Principal de Policía de La Fortuna, San Carlos

	Objeto del recurso: La recurrente impugna la detención del tutelado.

	Respuesta del recurrido: La detención se debe al apremio corporal dictado contra el recurrente por supuesta deuda alimentaria.

	Parte dispositiva
	Con lugar (no existe resolución contra el recurrente). 


N° 18
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día nueve de mayo de mil novecientos sesenta, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ramírez, Bejarano, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández y Jiménez.

Artículo III
Visto el recurso de Hábeas Corpus formulado por ROSA ARTAVIA a favor de JUAN RAFAEL MORALES ULATE, en que el Agente Principal de Policía de La Fortuna, San Carlos, informa que Morales fue detenido por adeudar suma de dinero por pensión alimenticia, se acordó: declarar con lugar el recurso, porque examinadas las diligencias remitidas por el Agente, en ellas no aparece la resolución que decrete el apremio corporal de Morales Ulate, y en esas condiciones resulta ilegítima su detención.

